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Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubie-
se producido un cambio sustancial del contenido o hubiese
transcurrido un período superior a cinco años desde la fina-
lización del primer curso y los cursos necesarios para la obten-
ción de las titulaciones del apartado A.1, ni la superación
de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia: La impartición de cursos de formación
dirigido al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad,
se valorará a razón de: Por cada 5 horas lectivas efectivamente
impartidas, con independencia del número de horas del curso:
0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas
hasta alcanzar dicho número, si se han impartidos en cursos
distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si
se acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y Publicaciones: Las publicaciones y
ponencias se valorarán en función del interés policial y por
su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 1,00
punto.

A.4. Otros méritos:
A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito

de la Policía Local de Andalucía:
- Categoría de oro: 3,00 puntos.
- Categoría de plata: 1,00 punto.
A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito

de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con
distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50
puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el
Ayuntamiento en Pleno (Máximo 4 felicitaciones), cada una:
0,25 puntos.

A.5. Idioma.
Conocimiento de otros idiomas distintos al español, al

nivel de traducción o conversación, previo establecimiento de
dicho mérito en las bases de la convocatoria, según valoración
del Tribunal Calificador, por examen directo o a través de ase-
sores, hasta un máximo de: 1,00 punto.

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual
puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se

establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, suce-
sivamente, en los siguientes apartados:

1 º Formación.
2 º Antigüedad.
3 º Otros méritos.
4 º Titulaciones académicas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mojácar, 30 de mayo de 2006.- El Alcalde-Presidente,
Gabriel Flores Morales.

IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 13 de julio de 2006, del IES Tar-
tessos, de extravío de título de BUP. (PP. 3061/2006).

IES Tartessos.
Se hace público el extravío de título de BUP, de María

del Mar Neira Rodríguez, expedido el 1 de julio de 1981.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Sevilla en el plazo de 30 días.

Camas, 13 de julio de 2006.- La Directora, Carmen Soriano
Sánchez.

ANUNCIO de 26 de julio de 2006, del IES Torre-
blanca, de extravío de título de Técnico Especialista.
(PP. 3314/2006).

IES Torreblanca.
Se hace público el extravío de título de Técnico Espe-

cialista, especialidad Peluquería, de Carmen Díaz Humanes,
expedido el 14 de junio de 1993.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Sevilla en el plazo de 30 días.

Sevilla, 26 de julio de 2006.- La Directora, Carmen
Domínguez Santiago.
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